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LOS DOCUMENTOS 
CAMBIARIOS 

 Uno de los medios más eficaces, tendentes a reforzar las garantías de 
cobro, lo representan los documentos cambiarios. El acreedor puede 
intentar que el deudor se avenga a realizar el pago o la 
contraprestación derivada de la operación comercial, mediante la 
entrega de efectos cambiarios. La entrega de estos documentos como 
pago de la mercancía o servicio, se puede realizar en el mismo 
momento o de forma posterior al suministro del género o ejecución 
de la prestación. Recurrir a este medio de pago,   garantiza intensa y 
especialmente el derecho de cobro del acreedor, al otorgarle la Ley, 
la consideración y carácter de título-valor, concediendo unos 
derechos especiales que intensifican el derecho y las posibilidades de 
éxito del acreedor para reclamar y obtener el cobro de la deuda, 
reforzando en definitiva su posición crediticia frente al moroso. 



LOS DOCUMENTOS 
CAMBIARIOS 

• LA LETRA DE CAMBIO   

• EL PAGARÉ 

• EL CHEQUE 



LA LETRA DE CAMBIO 



ORIGEN DE LA 
LETRA DE CAMBIO 

   El origen de la letra de cambio se fija en la Edad 
Media, donde los comerciantes la utilizaban como 
medio de crédito. Se anticipaba la moneda local a 
cambio del compromiso de devolverla en un 
momento posterior, en otra ciudad distinta, en la 
moneda de uso corriente en esa ciudad. 
En su origen medieval las letras de cambio tenían un 
carácter netamente mercantil, al permitir un pago 
posterior en otro lugar y en otra moneda lo que 
evitaba a cualquiera de las partes llevar el dinero 
literalmente encima. 



LA LETRA DE CAMBIO   

 Es una orden por escrito (orden de pago) que 
emite el librador o acreedor para que el librado 
o deudor pague una cantidad de dinero fija 
(importe de la letra) a la orden de una tercera 
persona (tomador o beneficiario) en la fecha 
que se indique (fecha de pago o vencimiento) y 
en el lugar indicado. 



 Personas que intervienen en la letra de cambio y origen de los 
nombres: 

•  Librador, ra. (De librar, dar, expedir). 
 1. m. y f. Der. Persona que libra o gira una letra de cambio. También 
Girador. 
 2. m. En las caballerizas del rey, hombre que se encargaba de las provisiones 
para el ganado y de todo lo necesario para su cuidado. 

•  Acreedor: (de acreer)  
 1. adj. Que tiene mérito para obtener algo. 
 2. adj. Der. Que tiene acción o derecho a pedir el cumplimiento de alguna 
obligación. 
 3. adj. Der. Que tiene derecho a que se le satisfaga una deuda.  

•  Librado, da. (Del part. de librar). 
   1. m. y f. Der. Persona contra la que se libra o gira una letra de cambio. 

También Girado 
•  Deudor, ra.  (Del lat. debĭtor, -ōris). 

 1. adj. Que debe, o está obligado a satisfacer una deuda.  
 2. adj. Dicho de una cuenta: Que en su debe hay que anotar una cantidad. 



•  tomador, ra. 
 1. adj. Que toma.  
 2. adj. Ratero que hurta de los bolsillos. 
 3. adj. Cineg. Dicho de un perro: Que cobra o toma la caza.  
 4. adj. Am. Aficionado a la bebida. 
 5. m. y f. Der. Persona a la orden de quien se gira una letra de 
cambio. 
 6. m. y f. Der. En el contrato de seguro, persona que contrata 
el seguro con la entidad aseguradora. 

•  beneficiario, ria. 
 (Del lat. beneficiarĭus). 
 1. adj. Dicho de una persona: Que resulta favorecida por algo 



FECHA DE PAGO DE LA 
LETRA DE CAMBIO 

•  Se trata de un documento negociable cuya fecha de pago debe 
efectuarse inmediatamente si está girada a la vista (el deudor 
tiene la obligación de pagar el documento en el mismo 
momento que el tenedor se lo presente). 

•  O bien en una fecha concreta (generalmente a tres meses), en 
cuyo caso lleva la palabra acepto o aceptamos. 

•  A días o meses vista, el deudor tiene la obligación de pagar el 
documento a los tantos días o meses contados a partir de la 
fecha [desde la fecha de aceptación / “vista”]. 

•  A días o meses fecha, el deudor deberá pagarlo dentro del 
plazo establecido [a partir de la fecha de la letra]. 

•  A día fijo o determinado, deberá pagarlo el día indicado. 



EL ENDOSO DE LA 
LETRA DE CAMBIO 

La Letra de Cambio se puede endosar: 

• Cuando el tomador de la letra la transmite a otra u 
otras personas, la operación resultante recibe el 
nombre de endoso, porque se cede a otro el derecho 
de cobro de la letra. 

• El endosante será pues la persona que traspasa el 
derecho de cobro de la letra y el endosatario será la 
persona que recibe el derecho de cobrarla. 



“POR AVAL” 

•  El pago de una letra podrá garantizarse mediante aval. El 
aval es la firma que se pone al pie de una letra u otro 
documento de crédito, para responder de su pago en caso 
de no efectuarlo la persona principalmente obligada a él. 

•  Esta garantía puede prestarla un tercero o también un 
firmante de la letra. 

•  El aval ha de ponerse en la letra o en su suplemento. Se 
expresará mediante las palabras “por aval” (u otra fórmula 
equivalente) e irá firmado por el avalista o fiador. 

•  El aval deberá indicar a quién se avala.  



EL PROTESTO 

• En caso que el librado o deudor no pague la 
letra se formula el protesto. Esto se lleva a 
cabo mediante un acta notarial en la que se 
notifica la falta de pago o no aceptación de la 
letra de cambio. 



Definan los siguientes conceptos: 

• Librador: 
• Librado: 
• Vencimiento: 
• A la vista: 
• Acepto: 
• Endoso: 
• Endosante: 
• Endosatario: 
• Protesto: 



Unan los conceptos de la columna de la izquierda con 
su sinónimo o significado a la derecha: 

• Librador   - Beneficiario 
• Librado    - Fecha de pago 

• Importe    - Deudor 

• Tomador   - Cantidad de dinero fija  

• Vencimiento   - Acreedor 



•  Librador: es aquél que emite por escrito la orden, la Letra de 
Cambio. 

•  Librado: es aquél a quien va dirigida la Letra de Cambio, 
también conocido como deudor. 

•  Vencimiento: es la fecha de pago de la Letra de Cambio. 
•  A la vista: el pago debe efectuarse inmediatamente. 
•  Acepto: el pago debe efectuarse en una fecha concreta, 

generalmente a tres meses. 
•  Endoso: cuando el tomador de la letra la transmite a otra u 

otras personas. Se cede a otro el derecho de cobro de la letra. 
•  Endosante: es la persona que traspasa el derecho. 
•  Endosatario: es la persona que recibe el derecho. 
•  El Protesto: es la operación que se lleva a cabo en caso que el 

librado o deudor no pague la letra. Se lleva a cabo mediante un 
acta notarial en la que se notifica la falta de pago o no 
aceptación de la letra de cambio. 



• Librador   - Acreedor 
• Librado    - Deudor 

• Importe    - Cantidad de dinero fija 

• Tomador   - Beneficiario 

• Vencimiento   - Fecha de pago 



DATOS DE LA 
LETRA DE CAMBIO 

• Deben figurar necesariamente los siguientes 
datos: 
– Lugar y fecha en que se gira la letra 
–  Fecha de vencimiento   
– Nombre y apellidos o razón social del librador 

– Nombre y apellidos o razón social del librado 
– Lugar de pago 
–  Firma del librador o de su apoderado 



MODELO DE LETRA DE CAMBIO 



LA LETRA DE CAMBIO 



LA LETRA DE CAMBIO 



VENCIMIENTO “A LA VISTA” 



EL PAGARÉ 



ORIGEN DEL PAGARÉ 

 El pagaré tiene su origen en la letra de cambio y ha 
recibido los nombres de vale o billete a la orden. El 
Código de Comercio lo define como un documento 
que “contiene la obligación, procedente de un 
contrato mercantil, de pagar una persona a la orden de 
otra cierta cantidad”. 

 Dado que el pagaré mantenía la inserción de una 
obligación directa, propició que en sus inicios fuera 
utilizado de manera fundamental por los banqueros 
del Medioevo, constituyéndose como antecedente del 
papel moneda o billetes que hoy conocemos. 



EL PAGARÉ 

 Es un documento escrito mediante el cual 
una persona se compromete (promesa de 
pago) a pagar a otra una determinada 
cantidad de dinero en una fecha acordada 
previamente. 



PAGARÉ SIMPLE O 
MANCOMUNDO 

 El Pagaré recibe el nombre de simple 
cuando es una única persona la que se 
compromete a pagarlo y solidario o 
mancomundo cuando son dos o más las 
personas que se comprometen a pagar la 
cantidad prestada. 



EL PAGARÉ 
Al igual que la Letra de Cambio, el pagaré se puede 
•  endosar o negociar: el endoso se define como una declaración 

cambiaria, por la cual el acreedor cambiario, último tenedor del 
documento, transmite a otra persona el derecho incorporado al 
título mandando que se pague a esa nueva persona designada o 
a su orden. 

•  garantizar por medio de aval (el aval es la firma que se pone al 
pie de una letra u otro documento de crédito, para responder 
de su pago en caso de no efectuarlo la persona principalmente 
obligada a él). 

•  se puede pagar “a la vista”*1; “a días o meses vista”*2; “a días o 
meses de la fecha”*3; “a día fijo o determinado”*4 

*1 el deudor tiene la obligación de pagar el documento en el mismo momento que el tenedor se lo presente. 
*2 el deudor tiene la obligación de pagar el documento a los tantos días o meses contados a partir de la fecha. 
*3 el deudor deberá pagarlo dentro del plazo establecido. 
*4 deberá pagarlo el día indicado. 



INTERVIENEN EN EL PAGARÉ: 

•  Librado o deudor: es quien se compromete a pagar la suma de 
dinero. 

•  El beneficiario: es aquel a cuya orden debe hacerse el pago de la 
suma de dinero estipulada en el pagaré. 

•  El endosante: se convierte en endosante el tenedor del pagaré que 
mediante la declaración expresada incorporada en el propio 
documento ordena que el pago se haga a otro que designa como 
endosatario. 

•  El endosatario: es la persona designada por el endosante como 
persona a la que se le tiene que hacer el pago. 

•  El fiador o avalista: la persona que garantiza el pago del pagaré. 



Definan los conceptos siguientes 
relacionados con el pagaré: 

• Librado o deudor:  
• El beneficiario: 

• El Pagaré simple: 

• El Pagaré solidario o mancomundo: 

• Vencimiento “a días o meses vista” y “a días o 
meses de la fecha”: 



•  Librado o deudor: es quien se compromete a pagar la suma de 
dinero, a la vista o en una fecha futura fija o determinable.  

•  El beneficiario: es aquel a cuya orden debe hacerse el pago de la 
suma de dinero estipulada en el pagaré.  

•  Pagaré simple: cuando es una única persona la que se compromete a 
pagarlo. 

•  Pagaré solidario o mancomundo: dos o más personas se 
comprometen a pagar la cantidad prestada. 

•  Vencimiento “ a días o meses vista”: el deudor tiene la obligación de 
pagar el documento a los tantos días o meses contados a partir de la 
fecha. 

•  Vencimiento “ a días o meses de la fecha”: el deudor deberá pagarlo 
dentro del plazo establecido. 





EL PAGARÉ 



Principales diferencias entre 
la letra de cambio y el pagaré: 

•  La diferencia con la letra de cambio radica en que quien emite el pagaré es 
el propio deudor (y no el acreedor). 

•  Las diferencias principales entre ambos documentos pueden concretarse a 
los elementos personales y al contenido básico de cada uno de los títulos: 

Elementos personales: 
•  en la letra de cambio los elementos personales son el librador, el librado y el 

beneficiario. 
•  en el pagaré son dos: el librador y el beneficiario. El librador equivale al 

librado en una letra de cambio.  

Contenido:  
•  la letra de cambio es concretamente una orden de pago, 
•  mientras que el pagaré es una promesa de pago. 



EL CHEQUE 



ORIGEN DEL CHEQUE 

 En un principio el dinero se depositaba en los bancos exclusivamente 
para evitar su pérdida. El banco hacía una mera función de caja 
fuerte. Más tarde, esos depósitos se movilizan, cuando los clientes del 
mismo banco debían hacerse pagos entre sí. Era entonces más fácil 
llegar a un acuerdo con la entidad bancaria donde los fondos se 
trasladan de una cuenta a otra sin producirse la entrega física del 
dinero. 
 Cuando este acuerdo se generaliza como procedimiento, y se 
“normativiza”, en ejecución de este procedimiento ambos lados 
debían firmar un contrato. El interesado le daba al banco una orden 
de transferencia. 
 Este procedimiento se extendió más tarde a todas las entidades 
financieras. Al superarse la limitación de que deudor y acreedor 
fueran clientes del mismo establecimiento bancario, es cuando 
aparece un nuevo documento que en realidad es una pura orden de 
pago y que ya se denomina cheque. 



 EL CHEQUE  

Documento impreso en formularios bancarios en donde 
una persona (librador) ordena a una entidad bancaria 
(librado) pagar una suma de dinero a un beneficiario. 

• Los cheques o talones son documentos que funcionan 
como medio de pago contra una cuenta corriente 
suscrita en una entidad bancaria. Por lo tanto, para 
solicitar un talonario de cheques, es necesario tener 
una cuenta con saldo en una caja de ahorros o un 
banco. 



“PÁGUESE POR ESTE CHEQUE” 

 En el  cheque o talón debe constar siempre 
la denominación “páguese por este cheque”, 
así como el nombre de la entidad que va 
hacer efectivo el pago, bien sea una caja de 
ahorros o un banco. 



TIPOS DE CHEQUES 

 También debe figurar la persona que va a 
poder realizar el cobro. Puede ser una 
persona indeterminada (cheque al portador) 
o concreta (cheque a la orden). Es 
imprescindible que aparezca la firma de 
quién acepta su cobro. El beneficiario debe 
presentarlo en las cajas de la entidad bancaria 
librada. 



LA CANTIDAD  

 La cantidad que aparece debe figurar tanto en 
letra como en número. Si por cualquier motivo 
hay una discordancia o error entre una y otra 
cantidad, prevalecerá siempre la cantidad que 
aparezca con letra, frente a la que figure en 
número. 



“CHEQUE EN BLANCO” 

• Un cheque en blanco es un cheque firmado por el 
propietario de la cuenta pero sin una cantidad 
especificada (por lo que el cobrador puede escribir 
cualquier cantidad y cobrarla). Es, por tanto, algo muy 
peligroso para quien lo firma. 

• Coloquialmente, firmar un cheque en blanco a alguien 
significa confiar en alguien de una forma casi insensata 
(tanto como firmar un verdadero cheque bancario sin 
escribir una cantidad). 



CADUCIDAD DEL CHEQUE 

•  Legalmente no existe lo que comúnmente se llama "cheque a 
fecha". Los cheques no tienen fecha de cuando deben ser 
pagados.  

•  Aun así la caducidad del cheque depende de lo que otorga la 
Ley Cambiaria y del Cheque en cada país. En España los 
tiempos de presentación del cheque al pago son:  

•  15 días para los cheques emitidos y pagaderos en España.  
•  20 días para los cheques emitidos en Europa y pagaderos en 

España.  
•  60 días para los cheques emitidos en el Extranjero y pagaderos 

en España. 

 Estos plazos se computan en días hábiles (sin contar domingos ni festivos) a 
partir del día que consta en el cheque como fecha de emisión. 



Cuando en la cuenta corriente no hay 
fondos para cobrar el cheque. 

 Artículo 193.- El librador de un cheque 
presentado en tiempo y no pagado, por causa 
imputable al propio librador, resarcirá al 
tenedor los daños y perjuicios que con ello le 
ocasione. En ningún caso, la indemnización será 
menor del veinte por ciento del valor del 
cheque. 

(Ley general de títulos y operaciones de crédito, México). En España existe la 
Ley cambiaria y del cheque. 



EL PROTESTO DEL CHEQUE 

•  Se entiende por protesto notarial el acto por el cual un notario 
al que se le ha remitido un cheque impagado se pone en 
contacto con el librado indicándole que dispone de tres días 
para personarse en la notaría y atender su pago. Así el notario 
dará fe de que el librado no ha atendido el pago. 

•  Estará firmado y sellado por la entidad bancaria a través de la 
que se ha procedido a compensar el cheque, la cual certifica 
que dicho cheque ha sido devuelto por la entidad librada al no 
disponer la cuenta librada de fondos para atenderlo. Se 
cumplimenta al reverso del cheque. 



En el cheque intervienen: 

 Librador: Creador del documento, tiene cuenta 
corriente en el banco al que da la orden. 
Librado: Entidad bancaria que entrega al 
librador los formularios preimpresos de 
cheques. 
Beneficiario:  A quien el banco debe pagar el 
cheque cuando lo presente. 



Definan los conceptos siguientes 
relacionados con el cheque: 

• Librador: 
• Librado: 
• Beneficiario: 
• Cheque al portador: 
• Cheque a la orden: 
• Cheque en blanco: 
• Días hábiles: 



•  Librador: Creador del documento, tiene cuenta corriente en el 
banco al que da la orden. 

•  Librado: Entidad bancaria que entrega al librador los 
formularios preimpresos de cheques. 

•  Beneficiario: A quien el banco debe pagar el cheque cuando lo 
presente.  

•  Cheque al portador: la persona que va a poder realizar el cobro 
es indeterminada.  

•  Cheque a la orden: la persona que va a poder realizar el cobro 
es concreta. 

•  Días hábiles: sin contar domingos ni festivos 
•  Cheque en blanco: Un cheque en blanco es un cheque firmado 

por el propietario de la cuenta pero sin una cantidad 
especificada. 



El cheque debe llevar los siguientes datos: 

• Mención de ser cheque insertada en el 
documento 

• Lugar y Fecha de Expedición 

• Orden incondicional de pagar una suma 
determinada de dinero 

• Nombre del librado 

• Lugar del pago  

• Firma del librador 



MODELO DE CHEQUE 
“AL PORTADOR” 



CHEQUE “A LA ORDEN” 



EL PROTESTO 



LETRA DE CAMBIO, 
PAGARÉ, CHEQUE 

•  Documento bancario que extiende a otra persona una autorización para retirar una 
determinada cantidad de dinero de su cuenta. 
 CHEQUE 

•  En este documento prevalecerá siempre la cantidad que aparezca con letra. 
 LETRA DE CAMBIO, PAGARÉ, CHEQUE 

•  Es imprescindible identificar a la persona a quien debe hacerse efectivo el pago. 
 LETRA DE CAMBIO Y PAGARÉ 

•  Debe indicar el lugar en que se debe presentar para su pago. 
 LETRA DE CAMBIO, PAGARÉ, CHEQUE 

•  Es transmisible por endoso. 
 LETRA DE CAMBIO Y PAGARÉ 

•  Puede ser “al portador” “a la orden”. 
 CHEQUE 

•  Contiene la orden incondicional que da una persona llamada girador de a otra 
llamada girado, de pagar una suma de dinero a un tercero denominado beneficiario, 
en época y lugar determinados. 
 LETRA DE CAMBIO 



LETRA DE CAMBIO, 
PAGARÉ, CHEQUE 

•  En este documento no consta la fecha de cuando debe ser pagado. 
 CHEQUE 

•  Principalmente suelen ser dos los participantes: el librador y el beneficiario. 
 PAGARÉ 

•  Puede estar firmado por el propietario de la cuenta sin una cantidad especificada (en 
blanco). 
 CHEQUE 

•  Es una promesa de pago. 
  PAGARÉ 

•  En este documento el avalista se convierte en deudor solidario junto con el avalado. 
 LETRA DE CAMBIO Y PAGARÉ 

•  Una vez aceptado el documento, el aceptante se convierte en el principal obligado, y 
se constituye en deudor cambiario de cualquier tenedor de la letra, incluso del 
mismo girador. 
 LETRA DE CAMBIO 

•  En este documento, la firma de aceptación sirve como prueba de que la persona 
acepta el cobro. 
 LETRA DE CAMBIO Y PAGARÉ 


